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, ESTATUTOS DE LA COUMPARTIA MAVILRA 

3 AGMARESA S.A. +.” 

Y, 4 CUANTIA:5/ 97.000.000,00.- 

Gestor Taleenó L "En la ciudad de Guayaquil, Capital 
NOTARIO 50. > 

Gupyequil 6 de la Provincia del Guayas,iepública del Ecuador, a los 

3 “diez ( 10 ) dias del mes de Julio - de mil novecien- | 

8 tos ochenta y. seis, ante mi,doctor Gustavo Falconí Ledesmal, 

9 Notario Público del Cantón, comparecieron :los señores Abolk- 

Pp Y 10 “gado Fernando Torres Trujillo,quien declara ser casado,ecup- 

e 11 toriano e Ingeniero Comercial Felix Chong Leogi,qyien de- 

1 Clara ser casado, ecuatoriano, en sus calidades de Vice- 

13 presidente y Gerente General respectivamente de la Compa 

, 14 fía NAVIERA AGMARESA S.A. Según nombramientos que se agreb 

- 15 gan ¡mayores de edad ,capaces para obligarse y contratar, 

os 16 con domicilio y residencia en esta ciudad,a quienes de 

17 conocer doy fé;y, procediendo con amplia y entera libertah 

a 18 > y bien instruídos de laraturaleza y resultados de esta es- 

a 19 criture pública de Aumento de Capital y Reforma de lEstatu- 

20 . tos de la COMPAÑIA NAVIERA AGMARESA S.A., para que la otorb 

21 gue me presentaron la minuta y documentos Biguientes.-SE- 

22 ÑOR NOTARIO.-En el Registro de Escrituras Públicas a su 

23 " Cargo, sírvase incorporar una en la cual conste el Aumento 

24 de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía Naviera 

" 25 Agmaresa S.A., de conformidad con las cláusulas siguientebs 

26 CLAUSULA PRIMERA. -Comparecen e intervienen en la celebra? 

27 ción de esta escritura pública los señores Abogado Fernandb 

28 Torres Trujille e Ingeniero Comercial Felix Chong leogi, 
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en sus calidades de Vicepresidente y Gerente General res- 
  

pectivamente de la Compañia Naviora ¿gmaresa 3.A. confor 
  

me lo acreditan con los nombramientos que acompañan y ex 
  

presamente autorizados por la Junta General de arccionis Y 

  

tas de la Compajñida en sesión celebrada el día veinte y 
  

nueve de Abril de mil rovecientos ochenta y seis,que soli Y 

  

citan agregar a la matriz notarial en calidad de documen- 
  

tos habilitantes. CLAUSULA SEGUM).-Dos,uno.- Mediante 
  

escritura pública celebrada en Guay:quil, el catorce de 
  

Febrero de mil novecientos ochenta, ante el Notario 'úbld 
  

co de Guayaquil,doctor Gustavo Falconfí Ledesma e inscrita 
  

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el quince de 
  

Abril de mil novecientos ochenta , se constituyó la Compa 
  

ñla Agencias Marítimas del Ecuador ( ACMARESA) S.A. Dos. 

Y 

  

dos.-Mediante escritura pública otorgada el diez y nueve 
  

de Febrero de mil novecientos ochenta y uno, ante el Nota 
  

rio Público del Cantón Guayaquil ,Abogado Nelson G, Cañar 
  

te Arboleda e inscríta en el Registra Mercantil del Cantó 
  

Guayaquil, el día cinco de Mayo de mil novecientos ochent e 

Mn 

  

uno ,se reformaron los Estatutos de la Compañía, Dos, y , 
  

Tres.- Mediante Escritura Pública otorgada el trece de 
  

Septiembre de mil novecientos ochenta y dos, ante el Nota 
  

rio Público del Cantón Guayaguil doctor Gustavo Falconí 
  

Ledesma e inscrita en el Regiztro Fercantil del mismo Cer 
  

25 
tón , el veinte y tres de Noviembre de mil novecientos oc hen- 
  

ta y dos, se reformaron los Estatutos de la Compañia y se 
  

aumentó el Cavital de la Compañía a Trece millones de su- 
      cres. Dos.Cuatro.- Mediante escritura pública otorgada el 
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día seis de Junio de mil novecientos ochenta y cinco,ante 
  

el Notario Público de Guayaquil doctor Gustavo lFalconí Lek 
  

desma e ¿inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guabk 
  

yequil, el veinte y seis de Agosto de mil novecientos ccnbn- 
  

ta y cinco, se reformaron Jos Estatutos de la Compañla,se 
  

aumento.el Capital Social a Sesenta y tres millones de 
  

sucres y se cambió la denominación de la Compañía a COUMPR- 
    

ÑIA NAVIERA AGMARESA S.A.. CLAUSULA TERCERA.-La Junta Ce 

neral de Accionistas de la Compañía Naviera Agmaresa S.Aol 

reunida el día veinte y nueve de Abril de mil novecientos 

ochenta y seis, resolvió (aumentar el Capital Social de 
  

la Compañía en NOVENTA Y SIETE MILLONES DE SUCRES más, 
  

aumento que se efectúa mediante la capitalización de Supbr- 
  

ávit proveniente de la revalorización de activos en un 
  

valor equivalente a la suma anteriormente señalada .CLAUF 
  

SULA CUARTA. -Con los antecedentes expuestos el señor AbO0=- 
  

gado Fernando Torres Trujillo y el Ingeniero Comercial Fey 
  

lix Chong Leogi, en sus calidades de Vicepresidente y Ge- 
  

rente General , respectivamente de la Compañía NAVIERA 
  

AGMARESA S.A.o, debidamente autorizados por la Junta Gene- 
  

ral de Accionistas, tienen a bien declarar (que el Capital 
  

Social de la compañía queda aumentado a la suma de CIENTO 
  

SESENTA MILLONES DE SUCRES, con lo cual quedan reformados 
  

los £statutos Sociales de su aquí representada en los tóh- 
  

minos Síigulentes:-El Articulo Tercero dira: "El Capital 
  

Social de la Compañía es de CIENTO SESENTA MILLONES DE 
  

SUCRES, dividido en Ciento sesenta mil acciones ordinarias 
      y nominativas de Un mil sucres caga una, ",.CLAUSULa GUINMTA.- 
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Anteponga y agregue usted señor Motaric, las demás cláusu- 
  

las de estilo para la completa validez y perfeccionamiento 
  

de la presente escritura pública. (firmado) Ab, Valter ¿ong 
  

ro Gonzalez. Registro número dos mil doscientos diez, (ilast 
  

aquí la Minuta).- ACTA DU SESION DE JUNTA GERSRAL UNIVERSA 
  

DE ACCIONISTAS DkE COMPAÑIA NAVIERA AGMARESA 5.4..-En Guay e 
  

quil, a los veinte y "nueve días del mes de Abril de mil nd 
  

vecientos ochenta y seis a las diez horas, en el local ubid 
  

do en el kilometro dos y medio de la Avenida Carlos Julio 
  

Arosemena, Edificio Electro Diesel, se reúnen los sifuilen, 

Dom P 

L 

  

tes accionistas de la Compañía Naviera Agmaresa S.A. ,Inmobá 
  

Jtariía Metaiírie C.A+., propietaria de sesenta mil quinienta 
  

setenta y cinco acciones de un mil sucres cada una, es dq 
  

cir ,Sesenta millones Muinientos Setenta y cinco mil sucres 

10 

  

en total;jdebidamente representada por su Gerente el señor 
  

doctor Alejandro Teodoro Ponce Luque, señores ¡¿urelio Molin 
  

Fuentes, propietario de cuatrocientas ochenta y cinco accid 1 

  

nes de un mil sucres cada una, es decir cuatrocientos 
  

ochenta y cinco mil sucres en totalzAbocado Fernando Torred 
  

Trujillo, propietario de cuatrocientas ochenta y cinco acej Q- 

  

nes de un mil sucres cada una, es decir cuatrocientos ochen 
  

ta y cinco mil sucres en totaljIngeniero Félix Chong leogi 
  

propietario de cuatrocientas ochenta y cinco acciones de un 
  

“il sucres cada una, os decir cuatrocientos ochenta y cinc 
  

mil sueres en totalzseñor Rafael Mármol Iscudero,propisrtani 
  

de cuatrocientas ochenta y cinco acciones de un mil sucres 
  

cada una, es decir cuatrocientos ochenta y cinco mil sucr 
    en total;jAbogado Walter Romero Conzalez , propietario de cua-     
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trociuntas ochenta y cinco acciones de un mil sucres cada 
  

una, es decir cuatrocientos ochenta y ciico mil sucres en 
  

total. Se encuentran presentes tambien los señores doctor 
  

Alejandro Teodoro Ponce Luque ,Presidente de la Compauia, 
  

el Gerente General señor Ingeniero Félix Chong leogi,que 
  

actúa como Presidente y Secretarío en su orden, de la Jun 
  

ta General de Accionistas y el seÑñíor luís Blum ,Comisarid 
  

de la Compañía. El Secretario, una vez que forma el listado 
    

de los accionistas presentes, constata la presencia del 
  

ciento por ciento del capital social pagado de la Compañúlto 
  

que es de Sesenta y tres millones de sucres ( sí 63'000,06d.00) 
  

Los accionistas presentes aceptan por unanimidad celebrar 
  

la Junta General Universal de Accionistas de conformidad 
  

con lo dispuesto en el Artículo doscientos ochenta de la 
  

Ley de Compañias, y aceptan tratar los siguientes puntos 
  

Uno,-Cohocer y Resolver sobre el Aumento de Capital de la 
  

Compañía y Reforma de Estatutos de la Compañía. Dos,-Conq- 
  

cer y resolver sobre el destino de las utilidades del ejex- 
  

cicio mil novecientos ochenta y Cinco, El señor Presidenta 
  

de la Junta declara instalada la sesión y de inmediato en- 
  

tran a tratar los puntos del orden del día.Al accionista 
  

8gñor Aurelio Molina le es concedida la palabra y manified- 
  

ta que existiendo en la cuenta Revalorización de Activos 
  

la suma de NOVENTA Y OCHO MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS 
  

MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN SUCRES, DIEZ Y —MUEVE CENTAVd: 0
 

  

al treinta y uno de Diciembre de mil novecientos ochenta 
  

y. cínco y en la cuenta utilidades Retenidas la suma de DINZ 
    Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ   MIL NOVECIENTOS S£IJ3 
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SUCRES, SETENTA Y NUEVE CENTAVOS, mociona que se incremente 
  

el capital de la Compañía en NOVENTA Y SIYTE MILLONES Di 
  

SUCRES más, tomando únicamente este valor de la cuenta revd- 
  

lorización de activos.De la cuenta utilidades del ejercicia 
  

economico mil novecientos ochenta y cinco, se destine la 
  

suma de UN MI:1JON TMVECIENTOS SESENTA Y UN MiL VETNTE Y 
  

DOS SUCRES,FeTFRFPR ONCE CuINTIVOS, para formar parte de las 
  

reservas leprales de la Compañía. Herhe las deliberacionos 
  

de rigor y sometida a votación la moción presert:oda por el 
  

accionista señor Aurelio Molina Fuentes ,la Junta resuelve 
  

por unanimidad aceptarla y por lo tanto incrementar el cra- 
  

pital de la Compañía en NOVENTA Y SITE  ETLLOMES Ml SUCxX so 
  

más aumento que se efectúo mediante la emisión de hovez, 
  

ta y siete mil nuevas acciones ordin:rias y pominativos 
  

de un valor do Un mil sucres cada una,cuyo paro se efectúd 
  

con cargo a la cuenta Capitalización del Superávit ,provey 
  

niente : de la revalorización de activos por ROVERTA Y SIT 
  

NILLOMES DE SUCRES, Por lo tanto,según el porcentade de pay 
  

ticipación en ol paquete accionario de la Colpañtfa, Ja sugx 
  

crípción en el nusvo aumento de capital se repartiria de 1. 
  

siguiente MARA A 

  

INMOBILIARIA MNETAIRTE C.A. 96,15%  —S/ 93'265,500,00 
  

  

  

  

  

Abogado Fernando Torres T, 0,77% " 746.900,00 

Señor Aurelio Molina TP, 0,77% " 7146,000,00 

Ingeniero Félix Chong Lo. O, TT Y 746,000,00 

Abogado Walter Romera G, 0,77% " 746,900,00 

Señor Refael Marmol F, 0,77% " 746,900.00 
    100,006 S/ 97.000.000,00 
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l En vista de que el valor de cada acción que se emite en 

2 este aumento de capital os de Un mil sucros alos accionid- 

3 tas Abogado Fernando Torres Trujillo ,señior iurelio Molina 

al Fuentes ,geñor Rafael Mármoi Escudero,Ingeniero Felix Chos 

Fastare Gabieno L Leogi y Abogado Walter Romero Gonzajez ,procedoen libre y 
NOTARIO 50. 

a 6 voluntariamente a renunciar el derecho a suscribir eh el 

7 indicado aumento, la suma de Novecientos sucres cada uno 

| % y por lo tanto convienen en ceder a la Compañía Inmobilid- 

¿ ria Metairie C.A., 10s valores anteriormente señalados, 

= 

Por su parte, el señor doctor Alejandro T. Ponce Luque a 

nombre y en representación de Inmobiliaria Metairie C,A. 

Lo declara que acepta las cesiones antes mencionadas.,Consecuen- 
poA 

a temente al accionista Compañía Inmobiliaria Metairie C.A. 

14 de nacionalidad ecuatoriana le corresponde Noventa y tres 

Ml IS mil doscientos setenta acciones de un mil sucres cada una; 

A 16 al accionista Abogado Fernando Torres Trujillo de naciona- 

1 lidad ecuatoriana le corresponde setecientos cuarenta y selis 

Mn 18 acciones de un mil sucres cada una jal accionista señor 

' 19 Aurelio Molina Fuentes de nacionalidad ecuatoriana le co. 

20 rresponde Setecientos cuarenta y seis acciones de un mil 

21 sucres cada una ¡y al accionista Rafael Mármol Escudero de 

22 nacionalidad ecuatoriana le corresponden setecientos cuarehn- 

237 ta y seís acciones de un mil sucres cada una jal accionijls- 

24 ta Ingeniero Felix Chong Leogi de nacionalidad ecuatoriama 

: 25 le corresponden setecientos cuarenta y seis acciones de un 

26 mil sucres cada una 3 al accionista Abogado Walter ¡Romero 

27 Gonzalez ,de nacionalidad ecuatoriana le corresponde sete- 

28 cientos cuarenta y seis acciones de un wil sucres cgda       
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una. Así mismo, la Junta autoriza a los represontantes le- 
  

galos de la Compañia para que otorguen la escritura públid: pa
 

£ 

  

de Aumento de Capital y Hteforma de Estatutos de la Compa da 
  

la misma cuyo Artículo tercoro queda modificado en los td 
  

minos siguientes: "El Capital Social de la Compaila es de 
  

CIENTO SESENMTA MILLONES DE SUCRES, dividido en Ciento Sese n- 
  

ta mil acciones Ordiuarias y Nominativas de un mil sucre 
  

cada una." No habiendo otro asunto que tratar la presiden- 
  

cia concede un receso de veinte minutos para la elaboraciA 
  

de la presente Acta, Hteinstalado el acto con la asistencia 
  

de todos sus participantes y leída que fué la ¡presente ct 
  

por Secretaría fue aprobada por unanimidad, con lo que sa 
  

da ¡por terminada la sesión, £f) Dr. A1lejaniro Ponce Lunue. 
  

f) Aurelio Molina Fuentes.-f) Ing. Felix Chors Leogi.flAbq 
  

cado Fernando Torres Trujillo. f) Rafael Mármol Escudero, 
  

f) Ab. Walter Romero G. Certifico que es fiel copia de 
  

su origiaal, (firmado) Ing. Felix Chong Leogi. Gerente G 
  

neral .Compañíy Naviera Agmaresa S.A, Junio veinte y cuat 
  

de mil novecientos ochenta y sedlds, NGMBRAMTENTO. -COMPALA TA 
  

¡AVIERA AGMARESA S.A. Octubre diez de mil novecientos oche 
  

ta y cinco, Quinientos treinta y uno/ochenta y cinco/aM-ce 
  

ro 

N 

dos. Señor Abogado Fernando Torres Trujillo, Ciudad,-lstida- 
  

do Abogado, Tengo el agrado de comunicarle quo la Junta Ge 
  

neral Universal de Accionistas de la Compañta Naviera Apmalro- 
  

sa Señas reunida cl día nieve de Octubre de mil novecipsutlo 
  

orhenta y cinco, tuvó al aciorto de reelegíir a Uste:l Vical- 
  

prosidente de la Compañía, por vn perfedo de dos años, Dii- 
      ronte el ejercicio de su cargo nsted tandrá la rerrasenta- 
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ailón -Jegsl, judicial y extrajudicial de la Compañía, actuan- 
  

+ 40 . Siempre de - menerea conjunta con el Presidente o con 
  

-. ..01,Gerente Genéersl. de la Compañía. La Compañía Naviera 
  

«1 ABRAreso S.ds, se constituyó primeramente con el nombre 
  

-:: de Agencias Marítimas. del Ecuedor ( AGMARESA)S.A. mediantb 
  

-. escritura páblicá otorgada el día catorce:de Febrero de 
    .211 novecientos ochenta ,inscrita en el Registro Mercantil 
  

ic. : de1 Cantón Guayaquil, el quince de Abril de mil novecien-» 
  

tos ochenta, posteriorhente ,mediante escritura pública 
  

otergada ante ol Notário Público doctor Gustavo Faiconí 
  

> cDEédesmá, el. acís de Junío de mil novecientos ochenta y cim- 
  

- “eo, e ánsorita en el Registro Mercantil de Guayaquil,el 
  

. veinte y seísn de ádgosto. de mil novecientos ochenta y cin- 
  

30070, cambió de denominación al inicialmente indicado. Aten 
  

: tabento . (firmádo) Ing. Félix Chong Leogií. Gerente-Gene- 
  

«- ral Secretarios. Acepto $1 Cargo. Ab. Fernando Torres 
  

:: *Yfrujillo, Octubre diez de mil novecientos ochenta y ciínca, 
  

. Queda inscrito este nombramiento a- fojas cuarenta y 
  

o; “un, mil. quinientos, doce , púmero nueve mil ciento setent 
  

y siete. del Registro Mercantil y anogtado bajo 31 número 
  

bo trece. .mil doscientos treinta y cuatro del Repertorio.-Ar- 
  

-: . chivandose.los Cortificados de Registro y Defensa Nacional. - 
  

. Guayaquil, treinta de Octubre de mil] novecientos ochenta 
  

2 y ednce, El Registrador Mercantil, (firmado) Ab, Héctor 
  

Miguel Alcivar Andrade, Registrador Mercantil del Cantón 
  

  

5% . Guayaquil, Hay úh selló, Abogado Héctor Alcívar Andrade, 

> ¿Registrador Mercantil del Cantón, certifica que la preser- 
      

te fotoscopia de nombramiento es igual a su original.-Gua- 
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¿yáquil; trece de Nov-iembre de mil novecientos othenta y 
  

cinco. (firmado) Ab. Héctor Miguel Alcívar Andrade, Regis- 
  

trador Mereanti]l del Cantón Guayaquil.Hey un sello.COMPA= 
  

ÑIA NAVIERA AGMARESA 3,.A.Octubre diez de-.mil novecientos 
  

ochenta y cinco,. Quinientos treinta y dos/ochenta y cincof 
  

AM-cero dos, Señor Ingeniero Félix Chorg Leogi. Cliudad,- 
  

Estimado Ingeniero. Tengo el agrado de comunicarle que la 
  

Junta General Universal de Accionistas de la' Compañia Navi 
  

ra  Agmaresa S.ñ. reúhnida el día nueve de Octubre de mil 
  

novecientos ochenta y cinco, tuvó el acierte de reelerir 
  

a usted Gerente General de la Compañíía, por» un periodo da 
  

dos años, Durante el ejercicio de su carge usted tendrá 1 
  

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compá- 
  

ña ,actuando siempre de maneras conjunta con el Presidenté 
  

o.con el Vicepresidente de la Compañía. La Compañía Navidra 
  

Aguarosa S.A., se constituyó primeramente con el nombre de 

pQ e 

  

Agencias Marítimas del Ecuador ( AGMARESA) S.A. mediante 
  

escritura pública otorgada el día catorce de Febrero de mi 
  

novecientos ochenta, inscrita en el Regsistro Mercantil del 

11 

  

Cantón Guayaquil, el quince de Abril de mil novecientos 
  

-Qchenta , posteriormente ,medísnte escritura pública otor- 
  

gada ante el Notario Público doctor Gustavo Falconí Ledes 
  

ma ,el seis de Junio de mil novecientos ochenta y cinco e 
  

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil ,el veinte 
  

y seis de Agosto de mil novecientos ochenta y cíneoa,cambid 
  

de denominación al inicialmente irdicado. Atentamente.(f A To 

  

27" 
ACEPTO EL CARGO. 

mado) Abogado Fernando' Torres Trujillo. (firmado) Ing.F612 x 
    Chong .Leogi. Queda inscrito este nombramiento a fojas 28     
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cuarenta y un mid quinientos trece a cusrernta y un mil 
  

quinientos catorco, número nueve mil ciento setenta y ocho y 
  

del Registro Mercantil y arotado bajo el 1úáme ro trece mil 
  

1 

2 

3 

D, 4 
doscientos treinta y cinco del Repertorio.-Airchivandose 11 
  

certificados de Registro y Vefensa Nacional.-Guayaquil, 
  NOTARIO 50. 
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Do 

  

  

    
  

  

  

  

  

      
  

Guayaquil 2 
6 treinta de Octubre de mil novecientos ochenta y cinco.-El 

- é - 

7 Registrador Mercantil. (firmado) AD. Héctor Miguel AlcÍívar 

8 Andrade, Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, Hay 

un sello,Abogado Héctor Alcívar Andrade ,tegistrador Mer- 
9 

10 cantíl del Cantón, certifica:que la presente fotocopia de 

E AS 1 quen "hobbráliaito en teuaro a ebcordeanáloscusy qual; trece de 

o bo E aaa E EA. O O sia engine +1 

. ny lia: Noyi ombre, de mil. novecigptos, ochenta Y. cinco, (firmado) Ab. 

o ns ¿a 007 Mera rrvigie 1! A1tivar rado 98 is tFrjor MéPcONtil del 
13, north CR ES ES ADS 

, 25) 74d E COMtÍn Cuoyogutdcly un sepgoscoon endo str tente, os 

Roe IA CL ATA mL Aaa rg epa ar 1 
Señores otorgantes's PA ra YI Fi caR enel cometido Ye la mí- 

o. -02 15 AAA terry ATAN 

: Esa A Pa nuta AwHserts yy) > habilerdoles. leído.) yes el: dotaria, esta 

o. E ES Y O E (2 or a . LD das 
" om Síiiob og escritura en, alta NO, de _pripciplo a Fin, el presenció 

a A e ¿ Pp Er e 3 

18 de los mencionados Sonoretotorganeos ¡qui enestalar aproba rol 

O 19 y firman en unidad de acto,conmigo.Doy fé, Testado.-VEINT: 

2 20 ¡No Vale. Entre lineas.- ACEPTO EL CARGO. -Valony 
al, 

|| - 21 í 

22 lua! 
Eos. Com. Felix Chong L. 41774 

23 ¿C.09-02748,995, CTE PATA 
p- C. dis RU.C. f0990475148001 | 

24 _ " A A pa y 

e » ALS opos e dorar aro a o 

25 Y , 

, AD, Fernando Torres Te 003 ito a 
26 | C:Cof09-O2968160, CT. ff V1502. 
[O Vot. 237- 100 OS Co 
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, otorgo ante mi;jen fé de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA que sello y firmo enfla misma fecha de su otorga- 

miento. y 
t 

  

DOY FE: Que tomé nota al margen de la matríz de la esexritura 7 

pública de Constitución de la Compatifa Anónima denowinada "A 

GENCIAS MARIUTIMAS DEL ECUADOR (AGMARESA) S;¿A.", celebrada an- * 

te el Notario doctor Gustavo Falconfí Ledesma, con fecha: ca- 

torce de Febrero de mí1l novecientos ochenta, del contenido de 

la copía que antecede; y; al margen de la matríz original de 

la presente, que por Resolución námero: ochenta y seis-dos- 

UnO-uno-csTo seis mil doscientos cincuenta y cinco; del se- 

fíor Intendente de Compañífas; de fecha: siete de Agosto de mil 

           L A 
Lt Condo Chiriboga 

y? Notarre, DO. Dupbbsnt 

a “Guayaquil se a y 
qa AA 

  

En cunpLimieñto: de; Lo ordenado en la Resolución nfmero 86 - 2 - 1 - 1- 

06255, dictada el 7 de Afosto de 1.986, por el Intendente de Compañías, 

fue inscrita esta escritura pública, la misma que contiene el contrato 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía denomina _ 

da " COMPAÑIA NAVIFRA AGMARESA S. A. ', de fojas 30.489 a 30.501, nf_ 

mero 7.095 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 10,913 del 

Repertorios- Guayaquil, veinte y nueve de Agosto de mil novecientos o _ 

 



) 
chenta y seis.- El Registrador Mercantil.- 

  

ANDRADE 
Guayaquil    

  

AB,AHECTOR MIGUEL_ALCI 
egistrador Mercantil del 

Certifico so Que con fecha de hoy, fue archivada una copía aut ntíca de 

esta escritura pública , en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de A 

gosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en el Regis_ 

tro Uficial N2 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, veinte y nueve de 

/     
    

  

gosto de mil novecientos ochenta y seis.- El Registrador Mercantil.- 

    

Z - PA 

HECTOR MIGUEL VAR ANDRADE 

Registrador Mercantiy/Gel Cartán Guayaquil 

Certificos Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de au 

torización de la Címara de Comercio de Guayaquil.- Guayaquil, veinte y nueve    

  

    

Agosto de míl novecientos ochenta y seís.- El Registrador Mercantíl.- 

    
nm 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil Cantén 

Tertifricos:soQue con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura pú_ 

blica a foja 10.207 del Registro Mercantil de 1.980; 10.810 del Registro Mer_ 

cantil de 1,981 ¡ 40,389 del Registro Mercantil de 1.982 ; 32.162 del Registro 

Mercantil de 1.985, al margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, - 

  

  

      | REGIS1iZO MERCANTIL CANTOS GQUIL. 
Vylor pagado por pstu trabale: 

5/, ul dociulo Buba o setoW) 
7   

 


